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miento de lo previsto en el articulo 106 de la Ley Reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-administrativa de fecha 27 de 
diciembre de 19'56. 

Lo qUE comunico a V. 1. para su conocimiento y demas 
efectos. 

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 28 de mayo de 1968.---P. D., el Subsecretario de Co· 

mercio. Alfonso Osorio. 
Ilmo. Sr. Subsecretario de Comercio. 

ORDEN de 1 de junio de 1968 por la que se conce
de a la firma «Manufex, S. A.l>, la importación con 
franquicia arancelaria de pieles agamuzadas (ante) 
como reposición de las cantidades de esta . materia 
prima empleadas en la fabricación de bolsos de 
señora. 

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentario!; en el expe
diente pTomovido por la Empresa «Manufex, S. A.l>, solicitando 
la importación con franquicia arancelaria de pieles agamuza
das (ante) como l'eposición por exportaciones, previamente rea
lizadas, de bolsos de señora, 

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Política Arancelaria, ha resuelto: 

1.0 Se concede a la firma «Manufex, S. A.», con domicilio en 
calle Játiva, 15, Valencia-2, la importación con franquicia aran
celaria de pieles agamuzadas (ante) como reposición de las 
cantidades de esta materia prima empleadas en la fabricación 
de bolsos de señora. 

2.° A efectos contables se establece que: 
Por cada 100 bolsos e,qJortados podrán importarse 500 pies 

cuadrados de piel. 
Dentro de estas cantidades, se consideran SUbproductos apro

vechables el 2 por 100 de la materia prima importada, que adeu
darán los derechos arancelarios que les corresponda por la 
partida arancelaria 4,1.09. No existen mermas. 

3.° Se otorga esta concesión por un períOdo de cinco años, 
a partir de la publicación de esta Orden en el (~Boletín Oficial 
del Estado». Las exportaciones que hayan efectuado desde el 
16 de febrero de 1968 hasta la fecha antes indicada, también 
darán den,cho a repOSición si reúnen los requisitos previst03 
en la norma duodécima de las contenidas en la Orden mini::;, 
terial de la Presidencia dei Gobierno de 15 de marzo de 1963. 

Las importaciones deberán solicitarse dentro del año si, 
gulente a la fecha de las exportaciones respectivas. Este plazo 
comenzará a contarse a partir de 'la fecna de la pUblicación 
de esta concesión en el «Boletín Oficial del Estado» para las 
exportaciones a las que se refiere el párrafo ant;r;or 

4.° La exportación precederá a la importación. debiendo 
hacerse constar en toda la documentación nec'!saria para el 
despacho que la firma interesada se acoge al régimen de repo
sición otorgado por la presente Orden. 

Los países de origen de la mercancfa a importar con fran
quiCia serán todos aquellos con los que España mantiene re
laciones comerciales normales. Los países de destino de las 
exportaciones serán aquellos cuya moneda de pago sea con
vertible, pudiendo la Dirección General de Comercio Exterior, 
cuando lo estime oportuno, autorizar exportaciones a los demás 
países valederas para obtener repOSición con franquicia. 

5.° Las operaciones de importación y exportación que se 
pretendan realizar al amparo de esta concesión, y ajustándose 
a sus términos, serán sometidas a la Dirección General de 
Comercio Exterior, a los efectos que a la misma competen. 

6.° La Dirección General de Aduanas adoptará las medi
das que considere oportunas para el debido control de las ope
raciones. 

7.° Para obtener la licencia de importación con franquicia, 
el beneficiario justificará, mediante la oportuna certificación, 
que se han exportado las mercancias correspondientes a la 
reposición pedida. 

8.° La Dirección General de Política Arancelaria podrá dic
t~r las normas que estime adecuadas para el mejor desenvol
Vimiento de la presente concesión. 

Lo que comunico a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 1 de junio de 1968.-P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Alfonso Osorio 

Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelaria. 

ORDEN de 1 de junio de 1968 sobre concesión a la 
firma «Ugim;,ca, S. A.», de régimen de reposición 
con franquicia arancelaria para la importación de 
chatarra de cobre por exportaciones de oxicloruro 
de cobre técnico. 

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
diente promovido por la Empresa «Ugimlca, S. A.», solicitando 
la importación con franquicia arancelaria de chatarra de cobre 

como reposlclOn por exportaciones previamente realizadas de 
oxicloruro de cobre técnico (57 por 100 de cobre), 

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Politica Arancelaria, ha resuelto: 

1.0 Se concede a la firma «Ugimica, S. A.», con domicilio 
en Madrid, Princesa, 1, la importación con franquicia arance
laria de chatarra de cobre, como reposición de las cantidades 
de esta materia prima empleadas en la fabricación de oxi
cloruro de cobre técnil:o <57 por 100 de cobre). 

2.° A efectos contables se establece que: 
Por cada 1.000 kilogramos de oxicloruro de cobre (M por 

100 de cobre ) exportados, podran importarse con franquicia 
arancelaria 602 kilogramos de chatarra de cobre. 

Dentro de estas cantidades, se consideran mermas el 7 por 
100 de la materia prima importada. No existen subproductos 
aprovechables. 

3.0 Se otorga esta concesión por un períOdo de cinco años, 
a partir de la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial 
del Estado». Las exportaciones que hayan efectuado desde el 
26 de febrero de 1968 hasta la fecha antes indicada, también 
darán derecho a reposición si reúnen los requisitos prewstos 
en la norma duodécima de las contenidas en la Orden minis
terial de la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo de 1963. 

Las importaciones deberán solicitarse dentro del año si
guiente a la fecha de las exportaciones respectivas. Este plazo 
comenzará a contarse a partir de la techa de '.a ¡:,ubllcdoción 
de esta concesión en el «Boletín Oficial del Estado» para las 
exportaciones a las que se refiere el párrafo anterior. 

4.° La exportación precederá a la importacion, debiendo 
hacerse constar en toda la documentación nece51!ria para el 
despaCho que la firma interesada se acoge al régimen de r-epo
sición otorgado por la presente Orden 

Los países de origen de la mercancía a importar con fran
quicia serán todos aquellos con los que España mantiene re
laciones comerciales normales. Los países de destino de las 
exportaciones serán aquellos cuya moneda de pago sea con
vertible, pudiendo la Dirección General de Comercio Exterior, 
cuando lo estime oport1lDo, autorizar exportaciones a los demás 
países valederas para obtener reposición con franquicia. 

5.° Las operaciones de importación y exportación que se 
pretendan realizar al amparo de esta concesión, y ajustándose 
a sus términos, serán sometidas a la Dirección General de 
Comercio Exterior, a los efectos que a la misma competen. 

6.° La Dirección General de Aduanas adoptará las medi
das que considere oportunas para el debido control de las ope
raciones, 

7.° Para obtener la licencia de importación con franquicia, 
el beneficiario justificará, mediante la oportuna certificación, 
que se han exportado las mercancías correspondientes a la 
reposición pedida. 

8.° La Dirección General de Política Arancelaria podrá dic
tar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvol
vimiento de la presente concesión. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años, 
Madrid, 1 de junio de 1968.-P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Alfonso Osorio. 

Ilmo. Sr. Director general de Politica Arancelaria. 

COMUNICACION de la Subsecretaria de Comercio 
pO/' la que se hace público el Convenio de 31 de 
mayo de 1968 sobre Ordenación del Mercado inte
rior de la Harina de Pescado, estipulado entre el 
M inisterio de Comercio y el Servicio Comercial de 
Harinas de Pescado, en representación de varias 
fábricas de harina de pescado, y la Comisión Ges
tora del Grupo de Fabricantes de Piensos Com
puestos-Importadores Usuarios de Harina de Pes
cado, en representación de varias fábricas de esta 
clase de piensos. 

Para general conocimiento y de acuerdo con lo previsto en 
la cláusula 21, se transcribe a continuación el texto literal del 
mencionado acuerdo sobre ordenación del mercado interior de 
la harina de pescado de fecha 31 de mayo de 1968: 

«En Madrid, a 31 de mayo de 1968. 

REUNIDOS : 

De una parte: El ilustrísimo señor don Leopoldo Zumalacá
rregui Calvo, Director general de Comercio Interior, qUien os
tenta la representación del Ministerio de Comercio por delega
ción expresa del ilustrisimo señor Subsecretario de Comercio. 

De otra: Don Manuel Montenegro Bastos. don Juan Mellán 
Reina, don Manuel Nieto Montes, don Estanislao Garavilla Lan
deta y don Antonio Aguirre García Andoais, en representación 
del Servicio Comercial de Harinas de Pescado. quien ostenta 
la representación de las fábricas de harinas de pescado que 
se indican en el anexo número 1 del presente documento. 

y finalmente: Don Predestino Cabal Alvarez, don Miguel 
Corsini Marquina, don Fernando Monasterio Canuto don Emilio 



9346 25 junio 1968 B. O. del E.-Núm. 152 

Pérez Adsuar y don Javier Ruiz Ojeda, quienes intervienen 
como miembros integrantes de la Comisión Gestora del Grupo 
de Fabricantes de Piensos Compuestos-Importadores Usuarios 
de Harina de Pescado, en representación de las fábricas de 
piensos compuestos que se relacionan en el anexo número 2. 

Los señores mencionados en los apartados segundo y ter
cero, respectivamente. acreditan su representación por medio de 
los poderes notariales, que se unen al original del presente do
cumento. 

Los intervinientes se reconocen plena capacidad y 

EXPONEN' 

Que habiendo caducado el Convenio para la Ordenación del 
Mercado de Harina de Pescado. de fecha 4 de febrero de 1967 
y habiendo sido prorrogado por tres meses por acuerdo del 
4 de abril de 1968; vist.os el Decreto-ley de 3 de octubre de 1966, 
la Orden OP! Ministerio de CO!"llercio de 24 de ocubre de 1966. 
el Decreto de la Presideneia elel Gobierno de 6 deciembre de 
1967 y la Orden del Ministerio de Comercio de 4 de enero de 
1968, acuerdan la formalización del presente Convenio de Or
denación del Mercado Intprior ele la Harina de Pescado, con
forme a lil1 siguientes 

Cláusulas 
1. PH ELIMIN ARES 

Primera.-En lo sucesivo. a las efectos únicamente del pre
sente Convel1lo, la ComlSJOn Gestora de Fabricantes de Pien
sos Compuestos sera conoc iop najo la denominación genérica 
de «compradores» . 

Segunda.- Igualmente, u io;, efectos señalados en el núme
ro anterior. por su parte. l o~ representantes de las entidades 
de fabricantes nacionales de il8rina de pescado serán conocidos 
como «vendedores». 

n. OBLIGACIONES DE LOS L""r" lADORES 'i DE LOS VENDEDORES 

.'~ercera.-Cantidad. al Lo~ compradores se obligan a ad
qUll'lr, desde 1 de agosto de 1968 hasta 31 de julio de 1969. 
y en la.s condiciones de calidad exi.gi~as por la cláusula quinta, 
la cantidad de 27.500 tonelada~ metrlcas de harina de pescado 
de fa;bricación nacional, que les será ofrecida por los vende
dores a razón de 2.290 tonelHdas métricas mensuales. de las 
cuales 1.375 toneladas mét.rica ~ serán procedentes de Canarias 
y otras 9'1'5 toneladas métric~ ~ orocedentes de la Península: 
islas Baleares. Ceuta y Melilla 

b) Los vendedores comunicaran a los compradores su ofer
ta global mensual con una a ntelación minima de sesenta días. 
antes del mes correspondiente al sumInistro. indicando en di
cha oferta el detalle del nomb"p' y cantidad de harina a entre
gar por cada. suministrador . Las partidas ofertadas por cada 
vendedor o aSignadas a cada romprador. con excepción de las 
que procedan de Canaria~ . o" .. án de un mínimo mensual de 
7'.000 kilogramos. 

c) Los compradOl'eb I'end ran obligados a notificar a los ven
dedores los detalles de distribución de la oferta global men
sual en un plazo de quince dín~ desde la notificación de dicha 
oferta. 

d) Si las ofertas. que se 10rmularán por escrito, no son co
municadas a los compradores dentro del plazo antes mencionado, 
se extinguirá la obligaCión de compra por parte de éstos para el 
período de suministro a que se hubiera referido la oferta. Para 
el caso de Canarias se permitira que una vez hecha la oferta 
pueda haber permuta de cantidades a entregar entre distintos 
fabricantes, sin alterar el total. siempre que se comunique antes 
del día 15 de mes anterior al del suministro. 

el Transcurrido el mes indicado para el suministro sin que 
se .haya entregado la mercancía a los comprador,es, se extin
guirá la obligación por parte de éstos de hacerse cargo de la 
harina, que se contabilizará como no suministrada a los efectos 
del presente Convenio. En el caso de Canarias, se permitirá una 
tolerancia de cinco días de retraso en la entrega. siempre que 
haya sido provocado por dificultades en el transporte. 

f) Asimismo, si los compradores no se hicieran cargo de la 
mercancía entregada en las condiciones de calidad exigidas en 
la cláusula quinta. ésta se contabilizará como suministrada a 
efectos del Convenio y correrá a cargo del comprador. 

g) Vendedores y compradores se obligan a enviar a la Di
rección General de Comercio Interior una copia de sus ofertas 
mensuales globales y del reparto de dicha mercancía entre lo~ 
distintos consumidores. 

Cuart.a. a) En previsión de que la industria productora pue· 
da eventualmente suministrar una cantidad de harina superior 
a la pactada en la cláusula anterior, los vendedores tendrán l¡¡, 
opción de entregar mensualmente hasta 2.600 toneladas, de las 
. que 1.500 prOCederán de las islas Canarias y 1.000 de la Penin
sula, Baleares, Ceuta y Melilla. En caso de ejercer esta opción. 
deberá comunicarlo a los compradores con la antelación mínima 
de sesenta días a que se refiere la cláusula anterior. 

bl Los compradores vendrán obligados a adquirir el incre
mento indicado en el apartado anterior en las condiciones antes 
estipuladad. 

Quinta.-Caracteristicas técnicas. a) La harina de pescado 
que constituye el objeto del presente Convenio deberá proceder 

exclusivamente de la transformaclOn del pelScado t'resco en las 
sigUientes condiciones : Se utilizarán cinco kilos aproximada
mente de pescado fresco conforme se exige por la Dirección 
Gener:al de Industr~as Textiles, Alimentarias y Diversas del Mi
msteno de Industna y según se controle por el Ministerio de 
Comercio. 

bl. La harina de pescado de producción nacional ofrecida 
por los vendedores deberá reunir como mínimo las siguientes 
características técnicas: 

- Proteína bruta : 60 por 100 minimo. con la tolerancia y 
depreCiación que se indica en el apartado c). 
Humedad: 10 por 100 máximo. 

- Grasa (extracto etéreo): 10 por 100 máximo. 
- Acidez de la grasa sobre el extracto etéreo con 10 por 100 

de grasa) 20 por 100 máximo en salida de fábrica y recep
ción en destino (indicador Fenoltaleínal. 

- Nitrógeno no protéico 1 por 100 máximo 
- Cloruro sódico: 3 por 100 máximo. 

Cenizas : 22 por 100 máximo. 
- Sílice (residuos insolubles en CLH,NO, H,OLH: 0.20 por 100 

máximo. 
- Fibra: 0,80 = máximo (método Wenderl. 
- Salmonellas: Exenta. 
- Lisina total' 7 por 100 mínimo, expresada en 10D gramos 

de proteína bruta, con disponibilidad mínima del 80 por 100 
con las tolerancias que se indican en el apartado cl. 

- Hidrolizado de plumas: Negativ0 al an {¡ li ~ i s n1 icrogTáfico. 

C) En cuanto a la proteina bruta. Sé admitirá el 1 por 100 
de tolerancia o franquicia. sin ninguna depreciación. Cuando 
el conten:do de proteína bruta sea inferior al 59.40 por 100, se 
aplicará la siguiente fórmula de depreciación : 

P (60-C) 
D=------

C 

Siendo «D» la depreciación, «p» el preCio acordado y «C» el 
contenido de proteína bruta que arroja el análisis. Esta de
preciación será deducida por los vendedores directamente de 
la factura de venta. 

Cuando el contenido de proteina bruta sea mferior al 57 
POI' 100, los compradores quedan facultados para rechazar la 
mercancía según lo que previene la cláusula séptima de este 
Convenio. 

d) Para las harinas que arrOjan un resultado mínimo de 
60 por 100 de proteína bruta se permitirá un contenido máximo 
del 10 por 100 de grasa. Cuando la riqueza proteica sea inferior 
al SO por lOO, la grasa no pOdrá superar el 9.50 por 100. 

el Cuando el contenido de proteína bruta sea inferior al 
60 por IDO, se admitirá el mínimo de Jisina disponible que re
sulte de la siguiente fórmula: 

L = 
C x 5.6D 

lOO 

Siendo L la lisina disponible y C el . contenido de proteínas 
qUe arroje el anásis. Se establece una tolerancia del 2 por 100 
en menos para la lisina y, en todo caso, el contenido minimo 
de este aminoácido se calculará en función de la riqueza pro
teica de la harina. según lo indicado en el apartado b). 

f) El producto ofrecido deberá presentarse suelto y sin sín
tomas de calentamiento. En todo caso, no podrá ser entregado 
hast~ transcurri?os veintiún días. a partir de la fecha . en que 
se dIO por terrnmado el proceso de transformación ' 

g) En el momento de formular su oferta. los vendedores 
indicarán en la misma naturaleza y porcentaje del antioxidante 
que se incorpore al producto ofrecido en el caso de que lo con
tenga 

Sexta.-Garantía de calidad, muestreo y análisis de la hari
na. a) Para la harina de pescado procedente de las islas Ca
narias se procederá al muestreo de la siguiente manera: En un 
plazo no superior a dos días antes de que se realice el embarque 
de la mercancía se obtendrán-en muelle de carga de los puer
tos de embarque-tres muestras por una Entidad de control pri
vada, que entregará una a los vendedores, otra a los compra
dores y la tercera la remitirá paTa su análisis al Laboratorio 
del Patronato de Biología Animal, Sección de Zootecnia, Puerta 
de Hierro, Madrid, cuyo resultado será considerado definitivo. 
La toma de muestras se hará sobre cada partida de harina, 
correspondiente e identificada a un solo vendedor y destinada 
a un solo puerto de la Península, aunque sea luego distribuída 
entre varios consumidores. 

b) Desde el momento en que se conozca oficialmente el 
resultado del análisis (cuyo envío postal correrá a cargo de la 
Entidad de controJ), la mercancía quedará de absoluta cuenta 
y riesgo de la parte correspondiente, según sea aquel resultado 
y de acuerdo con lo que a continuación se indica. En el supues
to de que la toma de muestras se realice dentro del plazo antes 
previsto y los resultados analíticos correspondan a los requisitos 
exigidos por la cJásula quinta, se entenderá que la mercancía 
ha sido suministrada a todos los efectos y, por tanto, los com
pradores no pOdrán alegar tacha o defecto o cualquiera otra 
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excepción. Si. por el contrario, la toma de muestras se realiza 
fuera. d el plaw indicado o el resultado del aná lisis correspon
diente demostrase que el prooucto no reúne las condiciones dc 
calidad exigidas. la mercancia quedará de cuenta del vendedor. 
a quien corresponderá asimismo abonar los gastos de muestreo. 
análisis y descarga y estancia en puerto peninsular. si estas 
operaciones se hubieran llevado a cabo. 

c) El producto que tenga su origen en fabricas SItuadas en 
territorio peninsular, Baleares, Ceuta y Melilla, será suminis
trado en sacos de papel con precintos colocados en la misma 
fábrica. En un periodo no superior a quince días desde el mo
mento de la entrega, los compradores podrán exigir que se to
men tres muestras del producto vendido ante Notario o persona 
que ostente la fe pÚblica o por agentes pertenecientes a una 
Entidad de control, quienes actuarán por cuenta de los com
pradores. Las muestras serán, como en el supuesto previsto 
en el apartado anterior, distribuídas entre los compradores y 
vendedores, y una tercera será remitida para su análisis al La
boratorio del Patronato de Biología Animal. siendo dicho análi
sis definitivo. Serán de aplicación al presente caso los supuestos 
previstos en los apartados anteriores. 

Séptima. - Consecuencias de los defectos en la calidad. 
a) Cuando el análisis realizado por el Laboratorio del Patro
nato de Biología Animal diese como resultado que el l}roducto 
vendido no reúne las especificaciones de calidad previstas en 
la cláusula quinta, los compradores estarán facultados para 
rechazar la partida ofrecida l}Or los vendedores, qUedando obli
gados éstos a hacerse cargo de la misma, como ya se señala 
en la cláusula anterior, sin que ello suponga ningún gasto para 
los compradores. En tal supuesto, la partida rechazada cance
lará en la misma medida la obligación de los compradores en 
lo que se refiere a las cantidades máximas mensuales que se 
señalan en la cláusula tercera. 

b) Los gastos que se prOduzcan en la toma de muestras y 
. . en la realización de los análisis serán de cuenta de los com

pradpres, salvo en el supuesto que se señala en el apartado 
anterior de que el producto no reúna las condiciones mínimas 
de calidad que se exigen en la cláusula quinta, apartado b), en 
cuyo caso dichos gastos serán de c\l'enta de los vendedores. 

Octava.-Precios. a ) Para el producto que tenga su origen 
en fábricas situadas en las islas Canarias, el precio será de 
13,15 pesetas kilo para mercancía envasada en sacos de yute o 
de papel adecuado al tráfico marítimo, incluyéndose su valor 
en el precio del producto ; peso bruto por neto, en condicione!; 
de entrega CIF (Ful! Liner Terms) sobre puerto peninsular de
signado por los compradores. Dentro de este precio estará in
cluído el seguro a todo riesgo, cubriendo éste durante un plazo 
de quince días :a estancia del producto en los muelles, pll'
diendo aplicarse hasta treinta días en el supuesto de que la 
prima a pagar por seguro sea siempre la misma. El plazo em
pezará a contarse a partir del momento en que finalicen las 
operáciones de descarga. La comprobación del peso se efectua
rá a través de la báscula oficial de cada puerto. Serán a cargo 
del comprador los gastos ocasionados por despacho aduanero. 
descarga, tránsito, estancia y entrega de la mercancía en puer
to peninsular de destino a menos que se produzcan los su
puestos de la cláusula séptima. 

b) Respecto al producto obtenido en fabricas situadas en 
territorio peninsular y Baleares, el precio será de 12,65 pesetas 
kilo, mercancía envasada en sacos nuevos de papel, incluidos 
en el precio, peso bruto por neto. en condiciones de entrega 
franco fábrica vendedora. 

c) Para la harina producida en las plazas de Ceuta y Me
lilla, el precia será de 12,65 pesetas por kilo, mercancia enva
sada en sacos de' yute en buen estado o en sacos nuevos de 
papel adecuados al tráfico marítimo, incluídos en el precio, 
peso bruto ' por neto, en condiciones de entrega sobre muelle 
de los puertos del Sur de España a designar ]>01' los compra
dores, según lo previsto en la cláusula tercera! apartado c). Se 
entiende que serán por cuenta de los vendedores todos los gas
tos · de transporte marítimo hasta puerto peninsular, entrada 
y despacho. 

Novena.-Forma de pago. Los compradores y vendedores con
vienen que la forma de pago será mediante letra de cambio, 
con vencimiento a noventa días desde la fecha de embarque 
de la mercancía, en lo que se refiere a la harina de pescado 
producida en las islas Canarias. Respecto del producto que 
tenga su origen en fábricas situadas en territorio peninsular, 
Baleares, Ceuta o Melilla, el plazo será de sesenta días, conta
dos a partir de la aceptación definitiva, que no deberá produ
cirse despUés de los quince días de la recepción del producto. 

IIl. CLÁUSULAS RELATIVAS 1\ LAS OBLIGACIONES 
DE LA ADMINISTRACIÓN 

Piez.-La DireCCIón Gen e l' a 1 de Comercio Interior, del 
Ministerio de Comercio, vigilará q\l'e se dé exacto cumplimeinto 
a los compromisos adquiridos por ambas partes en virtud del 
presente Convenio. Dicha Dirección General podrá recabar de 
las partes interesadas cuantos datos e informes juzguen neCi!
sarios para el cumplimiento de su misión de vigilancia. Asi
mismo mantendrán informados del desarrollo del presente Con
venio a los Organos de la Administración Pública y a los de 

la Organización Sindical que puedan resultar interesados o 
a fe ctados. 

. Once.-Por la Dirección Genera l de P e s c a Marítima de 
la Subsecretaria de la Marina Mercante del Ministerio de Co
mercio se vigilará el cumplimiento del presente Convenio en 
lo que se refiere a la calidad del pescada capturado, desem
barcado y vendido a los fabricantes, así como respecto a los 
precios que se hubieran abonado por el pescada fresco. Este 
Organo de la Administración mantendrá constantemente m
formada a la Dirección General de Comercio Interior, a quien 
se encomienda la vigilancia en el desarrollo del presente Con
venio, mediante pM'tes mensuales en los que se especifique la 
cantidad de pescado fresco adquirido por cada fabricante ~e 
harina de pescada y los precias que éste ha pagado por el mIs
mo. No obstante, la Dirección General de Comercio Interior po
drá recabar cuantos informes complementarios juzgue necesa
rios para el cumplimiento de su misión de vigilancia. 

Doce.-Presidida por el Delegado regional del Ministerio de 
Comercio, se constituirá en Las Palmas de Gran Ganaria, Vi~o 
y Sevilla una Comisión de control y vigilanCIa del Convemo. 
en la que estarán los representantes prOVinciales o personas 
en que deleguen de los siguientes Organismos: 

Dirección General de Pesca Marítima. 
Dirección General de Industrias Textiles. Alimentarias y 

Diversas. 
Dirección General de Ganadería. 
Junta de Obras del Puerto. 
Servicío de Inspección de la, Disciplina del Mercado. 
Sindicato Provincial de Pesca. 

Actuará como Secretario el representante del Servicio de 
Inspección de la Disciplina del Mer~ado. Dicha Comisió,? tendrá 
como cometido fundamental mvestIgar las clrcunstanclas rela
tivas a cantidad y calidad de harina de pescado producida 
en fábricas l,ituadas en las distintas zonas de producción. así 
como comprobar las compras de pescado fresco que realizan 
dichas fábricas y los precios abonados por los mIsmos. Para 
mejor cumplimiento de este cometido, las fábricas de harina 
de pescado. Obligadas por el presente Convenio. quedan sujetas 
a dar cuenta a la Comisión, en forma periódica. de las canti
dades de residuos de pescado fresco que adquieran con des
tino a la fabricación de harina de pescado. Por su parte, la 
Comisión dará cuenta mensualmente de su actuación a la Di
rección General de Comercio Interior. 

Trece.-El Ministerio de Comercio. previa autorización de 
la Presidencia del Gobierno, garantizará la creación y funcio
namiento en pleno régimen juridico y administrativo de las Co
misiones de control y vigilancia, a que se refiere la cláusula 
doce. 

Catorce.-El Ministerio de Comercio facilitará , mediante las 
oportunas licencias, la importación de harina de pescado ex
tranjero a los fabricantes de piensos compuestos que fueran 
firmantes del presente Convenio o se adhieran al mismo. 

Quince.-Teniendo en cuenta que la harina de pescado es 
un producto que se encuentra sometido a un régimen globa
lizado de comercio, la autorización de las importaciones queda
ra condicionada a los siguientes requisitos: 

a) Las solicitudes de licencias deberán presentarse para em
barques de harina extranjera comprendidOS entre los días '1 de 
agosto de 1968 y :n de julio de 1969. 

b) Las solicitudes de importaCión se formularán, en todo 
caso, por las personas físicas o jurídicas que ostenten la con
dición de fabricantes de piensos compuestos, o por las entidades 
sindicales o cooperativas que los agrupen total o parcialmente, 
siempre que hayan suscrito el presente Convenio o se adhieran 
al mismo. 

c) La Dirección General de Comercio Exterior sólo autori
zará aquellas licencias de importaCión qué se refieran a con
tratos formalizados por los compradores previamente. A tal 
efecto. los compradores se obligan a comunicar a las .Direccio
nes Generales de Comercio Interior y Exterior del Ministerio 
de Comercio, con antelación a la solicitud de la licencia, aque
llos contratos de adquisición de harina de pescado de importa
ción que hayan formalizado con vendedores extranjeros. en 
tanto esté en vigor el presente Convenio. 

d) Las solicitudes de importaCión de harina de pescado 
deberán ir precedidas del informe de la Comisión Gestora de 
Fabricantes de Piensos Compuestos-ImPortadores Usuarios de 
Harina de Pescado y destinadas directamente a las industrias 
de los compradores. 

Dieciséis.-Durante la vigencia del presente Convenio se 
mantendrá el mismo nivel de 10 pesetas por tonelada métrica 
para los derechos regUladores a la importaCión de harinas de 
pescado de producción extranjera. Asimismo, durante dicho pe
ríodo, se mantendrá la suspensión de derechos arancelarios de 
las harinas de pescado- de importición. 

Diecisiete.-Por el Ministerio de Comercio se ejercerá un 
estrecho control del uso y destino que se dé a los hidrolizadOB 
de pluma en todo el territorio nacional, a menos que el Go
bierno decida la prohibición de las importaciones de dicho 
producto. 
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IV . CLÁUSULAS FINALES 

Dieciocho.-EI presente acuerdo queda abierto a la adhesión 
de todas las Empresas que, reuniendo la condición legal para 
la fabricación de piensos compuestos y para la elaboración de 
harinas de pescado, formulen, mediante una declaración firma
da por quienes las representen válidamente, su voluntad de 
aceptar sin restricciones ni reservas todas las condiciones pre
vistas en el presente Convenio, por escrito remitido a la Direc
ción General de Comercio Interior y además formen parte 
activa del Grupo de Fabricantes de Piensos Compuestos-Impor
tadores USuarios de Harina de Pescado y del Servicio Comercia.] 
de Harinas de Pescado, respectivamente. 

Diecinueve.-EI presen te Convenio entrará en vigor el 1 de 
agosto de 1968 y tendni vigencia hasta el 31 de julio de 19ü9. 
El Convenio podrá ser prorrogado siempre que por las tres partes 
firmantes se acuerde dicha prórroga-formalizada por escrito
tres meses antes del m omento de su caducidad. 

Veinte.-En caso de que se acuerde una prórroga o se con
cierte un nuevo Convenio, no I<e podrá pactar una cantidad 
superior al 6 por 100 de la entregada realmente (incluidos re
chaces), a no ser qUe se justifique fehacientemente la imposi
bilidad de su entrega por causas ajenas al proceso de fabrica
ción. En cuanto a los precios dp- compraventa de la harina, éstos 
serán iguales o Inferiores a los del actual convenio, y solamente 
podrá admitirse un alza de los mismos en el caso de que la 
Administración autorice a compradores y vendedores un aumen
to en los precios de venta de piensos compuestos y de harina 
de pescado ' de prOducción nac~nal. 

Veintiuna.--Con el fin de dar la mayor publicidad al presen
te Convenio y con objeto de conceder las máximas garantías 
de conocimiento a todas las personas f\sicas o juridicas que 
deseen adherirse al mismo. el Ministerio de Comercio se com
promete a que su texto sea pUblicado a los sesenta días des
pués de la fecha de su firma. 

Este documento se redacta en la fecha y lugar mas arriba 
indicados en tres ejemplares, uno de los cuales queda deposi
tado en la Dirección General de Comercio Interior, siendo en
tregado cada uno de los otros dos a los representantes de la 
Comisión Gestora de FabriCantes de Piensos Compuestos y del 
Servicio Comercial de Fabricantes de Harina de pescado, te
niendo los tres originales igual valor. 

Acordado en Madrid a 31 de mayo de 19ü8.-EI Director ge
neral de Comercio Interior. Leopoldo Zumalacárregui.-iPor los 
compradores (firmado ilegible) .-Por los vendedores (firmado 
Ueg1bleL 

Madrid, 12 de jlmio de 19ü8.-'El Subsecretaria, Alfonso OSario. 

ANEXO número 4 a la Circular número 3/ 1968 de 
la Comisaria General de Abastecimientos y Trans
portes por la que se desarrolla el Decreto 563/1968. 
de la Presidencia del Gobierno (<<Boletín Oficial 
del Estado» número 75), por el que se regulan de
terminados aspectos del comercio de ganado ovino, 
porcino, bovino y de pollos, y lija los preciOS de 
garantía en la campaña 1968/1969: 

Primera relación de plantas fundidoras designadas para fu-
816n de tocino: 

Loool1dad Y provincIa 

Fusión 
diaria. 

concer
tada. 

Tms. 

éP. R. r. O. S. A.» ......... Lugo ................. ...... ... .... 10 
cProductos Cerdo Vich»... Vich (Barcelona) ............ 3 
«F'r1g. Cardoner, S. A.Y¡... S. Juan de Torruella 

(Barcelona) .... ;............ 5 
r.Juan Bosch Callis» ...... Olot (Gerona) ............... 8 
cPr:Ig. Gerunday¡ ............ Gerona .............. ;... .. ....... 5 
cFr1g. del Ten .............. Salt (Gerona) ................ 4 
«Suc. C1r110 Calderón» ." Barcience (Toledo) ......... 3 
«Conservera Campofrío». Burgos .... ............. ~........ 15 

Madrid, 17 de junio de 1968.-EI Comisario general, Enrique 
Pontana Codina. 

Para superior conocimiento.-Excmos. Sres. Ministros Subsecre
tario de la Presidencia del Gobierno, de Agricultura y de 
Comercio. 

Para conocimiento y cumplimiento.-Excmos. Sres. Gobernado
res civiles, DelegadOS provinciales de Abastecimientos y 
Transportes. 

ANEXO 4-A 

OFERTA DE TOCINO A ?lLANTA FUNDIDORA 

Don .......... ................................. ................. ............... _, en su 
calidad de .. .. ................................................ (1), con domicilio 
en .................. ........ ............. , provincia de ...... ......... ...... ...... ... . 
calle ................................. , número ...... , ofrece a esa Planta 
fundidora, de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 563/ 1968 y 
Circular de 'la Comisaria Genera l de Abastecimientos y TranS-
portes número 3/1968, ..................... kilogramos de tocino de 
cerdo blanco y .......... .... .. .. .. . kilogramos de tocino de cerdo 
ibérico, de las características y condiciones que fija la citada 
Circular (2), a cuyos preceptos se somete. . 

El tocino será situado por el que suscribe en esa Planta 
fundidora , sita en .. .... ............................................... , provincia 
de ............ .... .... ................ acompañado de la correspondiente 
Guía sanitaria. 

En el caso de que . decidiese dejar sin efecto la presente 
oferta, se compromete a ponerlo en conocimiento de esa En
tidad con diez días de antelación a la fecha en que se le 
hubiese señalado para su entrega. y en el supuesto de que 
incumphese este preaviso al que voluntariamente se somete, 
acepta abonar a esa Planta una indemnización de 1,50 pesetas 
por kilogramo de tocino, por los perjUiciOS ocasionados. 

En .... .................. .... ....... a .. ... . de .................. ... , .. de 1968. 
(Firma y sello) 

ANEXO 4-B 

Oferta núm. 

ACEPTACION DE OFERTA DE TOCINO 

Don ......................... ................................... .... .. .. .... , . en su 
calidad de Director de la Planta de fusión ...... ........ .... ............ , 
sita en ..... ... .................. .... ...... ... , se complace en comunicarle 
que ha sido aceptada su oferta de tocino efectuada con fe-
cha ....... .. .... .. ...... ........ ...... , señalándole como día de entrega 
el .. .... de .................. .... .. .. ...... . de 196 ... , dentro del horario 
laboral. 

En el supuesto de que se . produjese algún retraso en la 
fecha señalada para la recepción del tocino, esta Entidad con
trae la obligaCión de indemnizar a usted en la cantidad de 
1,50 pesetas por kilogranlo en concepto de daños y perjuicios. 

En .. .... .. .................. ....... ti ...... de ........................ de 1968. 
(Firma y sello) 

Sr, D. 

(1) Propietario, representante legal, etc. 
(2) La oferta se efectuará a una sola Planta. La entrega no 

será inferior a 3.000 kilogramos de tocino sin sal. en hojas enteras. 
m edias ho}as o tiras de lomo. con corte7.a. no admitiéndose recor
t es en ningún caso. 

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 
EXTRANJERA 

Mercado de Divisas de Madrid 

Cambios de cierre de las monedas extranjeras coti2adas en la 
sesión celebrada el día 24 de junio de 1968 .' 

CAMBIOS 

DIVISAS Comprador Vendedor 

Pesetas Pesetas 

1 Dólar U. S. A. .. ...... ....... ........... .. 69,613 69,823 
1 Dólar canadiense ..... ......... ......... . 64,680 64,875 
1 Franco francés nuevo ................ .. 14,006 14,048 
1 Libra esterlina .......................... .. 165,922 166,423 
1 Franco suizo ............................ .. 16,159 16,207 

100 Francos belgas .......................... .. 139,532 139,953 
1 Marco alemán .......... .............. .. .. 17.418 17,470 

100 Liras italianas ............................ . 11,171 11,204 
1 Florín holandés ........................ .. 19,223 19,281 
1 Corona sueca .............................. . 13,465 13,505 
1 Corona danesa ......... .................. . 9,307 9,335 
1 Corona noruega ......................... .. 9,746 9,775 
1 Marco finlandés ......................... . 16,653 16,703 

269,713 270,527 
242,967 243,700 

100 Chelines austríacos .................... . 
100 Escudos portugueses .................... . 


